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. ACTO O CONTRATO: 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

T ¡DE OTORGAMIENTO: [3 DE ABRIL DEL 2017, (12:42) 
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  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . : : ES INDETERMINADA —, ] 
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NOTARJÓ(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ. + 
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POR NA ACOSTA * 
  

  

                
  

  

     
  

    

  

  

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

  

  

    
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[E DEL ACTO O 
CONTRATO: . INDETERMINADA 1 

    
  

    



  

  

            

  

    

   

    

2017 [09 O1 28 | 

— 2 ESCRITURA POSMIN: AEUIÓN 
Za VOLUNTARIA Y ANTTEIBADA, 

EZNOTARIA RE Y 2 “LIQUIDACIÓN -Y CANCELACIÓN DE-LA-— es 

TT COMPAÑÍA ECUANOBLE S.A. -------------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --====mmmmmo 
DI: DOS TESTIMONIOS. --cccconcanamanacano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los TRES días del mes de 

ABRIL de dos mil diecisiete, ante mí abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora 
MERCEDES MARÍA MATEUS ACOSTA, en su calidad de 

PRESIDENTE, de la compañía ECUANOBLE S.A. La 

compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, divorciada, psicóloga clínica, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, la misma que es capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, papeleta de 

votación, y demás documentos debidamente certificados que 

se agregan al presente instrumento como habilitantes. Bien 

instruida- en el objeto y resultado de esta escritura que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

me presenta la .minuta del tenor siguiente: SEÑORA    

  

   

NOTARIA: Sirvase insertar en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la siguiente 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDA 
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1 Y CANCELACIÓN de: la Compañía ECUANOBLE S.A., al 

2 temor de las “siguientes cláusulas: PRIMERA: 

2 3—INTERVINIENTE: ——Interviene—en-—el—otorgamiento--de-la o. 

4 presente escritura la señora Mercedes María Mateus Acosta, 

5 en su calidad de Presidente conforme lo acredita la copia de 

6 su nombramiento y debidamente autorizado por la Junta 

7 General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

g8 compañía ECUANOBLE S.A., celebrada el treinta y uno de 

9 marzo de dos mil diecisiete, cuya copia formará parte de esta 

10  Escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A). Por Escritura 

11 Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

12 Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el siete de 

13 diciembre del mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el 

14 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,,el once de enero de 

15 mil novecientos noventa y nueve, se constituyó la compañía 

16  ECUANOBLE S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil y, 

17 B). La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

18 de la compañía ECUANOBLE S.A., celebrada el treinta y uno 

19 de marzo de dos mil diecisiete, resolvió Disolver Voluntaria y 

20  Anticipadamente, Liquidar y Cancelar la compañía, siguiendo 

21 el trámite abreviado previsto en los artículos treinta y seis y 

22 Siguientes del Reglamento de Disolución, Liquidación y 

23 Reactivación de compañías, publicado en el Registro Oficial 

24 Suplemento ochocientos sesenta y ocho de veinticuatro de 

25 octubre de dos mil dieciséis, y autorizar a la señora Mercedes 

26 María Mateus Acosta, para que, en su calidad | de 

27  Liquidadora, siga ejerciendo la representación legal hasta la 

28 cancelación de la inscripción, y pida la cancelación de la 

IA
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUANOBLE S.A.. CELEBRADA EL DIA 

31 DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

En Guayaquil, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil diecisiete, a las diez horas, en 

la oficina de la compañía ubicada en Circunvalación Sur 615 entre Las Monjas y Ficus, oficina 

5 de la planta baja, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía ECUANOBLE $S.A., 

señores: Mercedes Mateus Acosta, por sus propios derechos, propietaria de 15.000 acciones; 

Carmen Mateus Acosta, por sus propios derechos, propietaria de 1.250 acciones; Elsa Mateus 

Acosta, por los derechos que representa de los señores Fernando Pólit Mateus, propietario de 

1.250 acciones; Xavier Pólit Mateus, propietario de 1.250 acciones; y Gabriel Pólit Mateus, 

propietario de 1.250 acciones, según sendas cartas poder que exhibe. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas y de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Los accionistas presentes representan la totalidad del capital 

pagado de la compañía y por unanimidad de votos decidieron constituirse en Junta General 

Extraordinaria, conforme al artículo 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de conocer y 

resolver sobre: a) la disolución, liquidación y cancelación de la compañía; .b) aprobación del 

balance final de operaciones y distribución del acervo social; y, c) designación de liquidador de 

la compañía. Preside la sesión la titular señora Mercedes Mateus Acosta, y actúa como 

Secretaria la Gerente, Carmen Mateus Acosta, quien formula la lista de asistentes que manda la 

Ley. Las personas que intervienen en representación de otras han acreditado en Secretaría su 

calidad de tales. A continuación, el Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que 

debido a la crisis económica general que afecta el pais se ha vuelto muy complicado la 

actividad social de la compañía, motivo por el cual pone en consideración de los accionistas la 

posibilidad de disolverla, liquidarla y cancelarla. La Junta, luego de deliberar, por unanimidad 

de votos, resolvió disolver, liquidar y cancelar la compañía. 
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manifestando que esta disolución podría realizarse en base al artículo 361_de la Ley de cueyaquil = 
tama . Se. o > A Y o 

Compañías, y amparada en el trámite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y 

cancelación directa, prevista en el Reglamento expedido en el Registro Oficial Suplemento 868 

de 24 de octubre de 2016. La Junta, por unanimidad resuelve adoptar el procedimiento 

abreviado señalado por la Presidenta. A continuación se pasa a conocer el siguiente punto del 

orden del día, y la Presidenta pone a consideración de los accionistas el balance final y el 

cuadro de distribución del patrimonio o acervo social, los cuales son aprobados por 

unanimidad. De inmediato, la Presidenta manifiesta que es necesario designar al liquidador de 

la compañía. La Junta, luego de deliberar, por unanimidad resuelve designar a: la señora 

Mercedes Mateus Acosta, quien también queda autorizada para que proceda a efectuar el 

trámite de disolución, liquidación y cancelación de la compañía. En este acto, los accionistas 

declaran conocer que la compañia no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, y se comprometen a que si surgiere alguna deuda 

responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el de los 

representantes legales. No habiendo otro asunto .que tratar se concede un receso para la 

redacción del acta, hecho lo cual, y con la concurrencia de los mismos accionistas se da lectura 

a la presente la misma que es aprobada y suscrita en señal de conformidad. f) Mercedes Mateus 

Acosta; f) Carmen Mateus Acosta; f) p. Fernando Pólit Mateus. Elsa Mateus Acosta; f) p. 

Xavier Pólit Mateus. Elsa Mateus Acosta; f) p.Gabriel Pólit Mateus. Elsa Mateus Acosta. 

CERTIFICO que la copia del acta que antecede es igual al original que reposa en los archivos 

de la compañía, al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 31 de marzo d 2017 
AF /     
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REGISTRO UNICO DE CONT ENTES ao 
SOCIEDADE, OTA RIARE   

O cat: 

RAZON SOCIAL; ECUANOBLE S/A. : ¡    
. Viges:s ad a 2 

NOMBRE COMERCIAL: j eso Dear de Lu sl E Sn 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: , OTROS TH A 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION; — MATEUS ACOSTA MERCEDES MARÍA 
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 11/01/1999 FES, CONSTITUCION: —. 44/07/1995 

FEO, INSGRIPCION: 11,01982 , "FEG, ASTUALIZACION: 1604/=0%7 

ACTIVDAB ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE BUSQUEDA, SELECCION, EVALUACIÓN Y RECOMENDACION DE PERSCRAL 

DIRECCIGN PRINCIFPSE: 
Provinela: GUAYAS — Cantón: GUAYAGUIL  Fesroquia: TÉROUI  Cltidadela: LRDESA CERTEAL Calle: 
CIRCUNVALACIÓN SUR Rúmnea 84% Infterseosión: LAS FAONJAS — Edificio: CENTRG COMERCIAL EL FARGUE 

E Tsisioko Trabajo: 8423842B4 

  

  

Oñcinha: LOGAL5 Referencia Ubicacion DIAGONAL ALA CLÍNICA PEGIATRICA 

Apartado Postal: 06-23-6030 

OBLIGACIONES TRIEUTARFAS 

* ANEXO TRANSACCIONAL 

+ SEGLARACION DE IMPUESTO A LA RERTA_SUCIEGADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE PLA 

ADE SETARLECIBIENTOS REGISTRADOS: de 001 si 061 ABIERTOS: 3 

TERRADES: 
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REGISTRO UNICO DE CON VENTES =:=; o 
SOCIEDAD OT AR , 

¿RVICIO DE RENTAS INTERNAS    
  

En. za MM Vigesima Octava do Guéya 
| NUMERO RUE: — 0992241594001 ' ¡ dl 
RAZON SOCIAL: ECUANOBLE S/A. TK 

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.IMICIO ACT: 11/01/1998 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

- ACTIVIDADES DE BUSQUEDA, SELECCION, EVALUACIÓN Y RECOMENDACION DE PERSONAL 
ACTMIDALDES DE CAPACITACION 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Sanión: GUAYAQUIL Parroquia: FTARGUI Gludatala; URDESA CENTRAL Gale 
CIRCUNVALACIÓN SUE Húrmena 818 —» merecia LES MORAS —-Ediífica CERTRO YA El FASO 
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Oítelns: LOCAL 5 Telefono Trabajo: 0422384254 — Apartado Poslal B3-08-8030 
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Sra. Psicóloga 
? Serramt 

Mercedes María Mateus Acosta 12 Y El A O: 

Ciudad 

Z h | 0 

Lo mm 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ECUANOBLE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegila para el cargo de 
PRESIDENTE por el periodo estatutario de cinco años. 

El ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, en forma individual, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma, 

cualquier documento u obligación relativa al objeto social, sin necesidad de autorización . 
alguna. 

Sus | atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 

autorizada de 7 de diciembre de 1998, por el Notario Público Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 11 de enero de 1999. 

La representante de la compañía es titular de la cédula de identidad No. 0905363586, su 
nacionalidad es ecuatoriana, y su dirección es Ficus No. 900 y Circunvalación, Cdla. 
Urdega, ciudad Guayaquil. 

¡ 

: Atentamente, 

  

XAVIER GUSTAVO POLIT MATEUS 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de 
la compañía ECUANOBLE S.A. 
Guayaquil, 20 de Septiembre de 2012 

Atentamente, 

MERCEDES MARIA MATEUS ACOST 

c.c.0905363586 

     

  

    
     



  

 



  

- AB. LETÍY  CÁMENEZ Po 
REGISTRADORA MERCANTIL” 

“1: DEL.CANTON: ¡GUAYAQUIL j 
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Me Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Lo timos —ñ Us 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ——- 

      

  

Número único de identificación: 0905363586 

  

Nombres del ciudadano: MATEUS ACOSTA MERCEDES MARIA   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  I¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1956 

      ! zo Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Lo Sexo: MUJER | 

| - de o Ñ Instrucción: SUPERIOR 

o o Profesión: PSICOLOGO CLINICO | 

| Estado Civil: DIVÓRCIADO - 

Cónyuge: AS 

Nombres del padre: GUSTAVO MATEUS 

Nombres de la madre: ELSA ACOSTA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
- GUAYAQUIL 

    N”? de certificado: 170-016-79805 

. F -016-79805 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ADN . ON yo A n A 
Documento firmado electrónicamente Bu > 

O TARIA 
mo Dolava de Guayecal 

     
  

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueye certificado... ZA 

Cónfirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec =*



  

 



  

  

  

  
      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — > 
. ELECCIONES GENERALES 2017 CON 

A : 2 DE ABRIL 2017 merci eee 

010 - 010-323 : : 0905363586 
NÚMERO .. : NS * CÉDULA 

JUNTA No. MÁTEUS ACOSTA MERCEDES MARIA 
. : APELLIDOS Y NOM ES 

Guavas 0. AE 
PROVINCIA —. CIR: INSCRIPCIÓN: 3 

GUAYAQUIL . a > 
CANTON - , ZONA: 12 

TARQUÍ 
PARROQUIA 
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; FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

  

  Cd 
CONSEJO MACICINAL ELECTONAL 

E A ELECCIONES 

GARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN 

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

THMP.IGM.MJ 
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ECUANOBLE S. A. E] SENO ARA 
0992241594001 E den como. a Vclava de Ouayaquy > ¿ 

DISTRIBUCION DEL REMANENTE PATRIMONIAL Ba. o a 

DE LOS ACCIONISTAS 

AL 31 DE MARZO DEL 2017 

ACCIO 
No CEDULA NOMBRE DE ACCIONISTAS NES E |[% VALOR A 

20000 RECIBIR 

¡0907980692 MATEUS ACOSTA CARMEN ELENA 1250 6,25% $ 50,00 

¡0905363586 MATEUS ACOSTA MERCEDES MARIA 15000 75,00% $ 600,00 
0916917925 POLIT MATEUS FERNANDO ANDRES ' 1250 6,25% $ 50,00 
0915974182 POLIT MATEUS GABRIEL ANTONIO 1250 6,25% $ 50,00 
0915974174 POLIT MATEUS XAVIER GUSTAVO 1250 6,25% $ 50,00 

  

  

[| 20000] 100%|s$ 800,00 | 

PSC MERCEDES MATEUS ACOSTA : CPA. 

Presidente " a REG . 19832 
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¡ de Guayaquil KS5% cs 

ECUANOBLE S.A. pS SN 
ma AAA . . XA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS ! |! A nes ta e E 
? m0 Uliava de 2UEY2Cuil CES 2 

AL 31 de Marzo del 2017 A 

INGRESOS $ 4.740,00 
VENTAS TARI! 4.740,00 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS — ' $ 4.740,00 

EGRESOS: 

GASTOS OPERACIONALES - 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

p [BASE IMPONIBLE $ 4.740,00 ¡ 
  

       

  

l / £ La 

PSC. MERCEDES MATEUS ACOSTA CPA. JULIA AYORA SALINAS 
PRESIDENTE CONTADORA 

REG. 19832 

 



ECUANOBLE S.A. 
BALANCE GENERAL FINAL 

| al 31 de Marzo del 2017 
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hm «ÁÉk+ ai e | ACTIVO PE VI A R TARA 
] CORRIENTE $0,35 ¿ peso 0, PR 

- E 2 rado a IO CAJA-[BANCOS $ 0,35 A e, : 
| e 

| 
1 
| 

FIJO $ 799,65 
MUEBLES Y ENSERES $ _ 2.122,69 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA $ (1.323,04) 

| 

[TOTAL ACTIVO $ 800,00] 

PASIVO 
CORRIENTE : S 0,00 

. 5 - 

PATRIMONIO $ 800,00 
. CAPITAL Ss 800,00 

| . 

[TOTAL PASIVO $ 800,00] 
  

PSC. MERCEDES MATEUS ACOSTA 

PRESIDENTE"     

  

CONTADORA 

REG. 19832    
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de operaciones con distribución del haber social. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes la señora 

Mercedes María Mateus Acosta, en su calidad de Presidente 

y representante legal de la compañía ECUANOBLE S.A., 

declara que se eleva a escritura pública la resolución de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, 

CUARTA: ADJUDICACIÓN.- La señora Mercedes Mateus 

Acosta, en su calidad de Presidente y representante legal de 

la' compañía de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

indicada compañía, celebrada el treinta y uno de marzo de 

dos mil diecisiete, adjudica a favor de los accionistas señores 

_ Mercedes María ' Mateus Acosta, Carmen Elena Mateus ' 

Acosta, Fernando Andrés Pólit Mateus, Xavier Gustavo 

Pólit Mateus y Gabriel Antonio Pólit Mateus, los valores 

que se reflejan en el balance final de liquidación, quienes 

declaran qué tienen a bien aceptar la adjudicación que a su 

favor está realizando la compañía ECUANOBLE S.A..- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora como 

documentos habilitantes el balance final de operaciones con 

distribución del acervo social aprobado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas. SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN ESPECIAL.- Así mismo DECLARO BA 

JURAMENTO, que mi representada a la fecha y/nmo” es 
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27 

28 

Estado 0.2 cualquiera de sus Instituciones.- Sírvase usted 

Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la presente Escritura. Firma) Abogado 

Carlos Andrade Flores, matrícula número cero nueve -— 

mil novecientos ochenta y siete - siete del Foro de 

Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia la 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, 

la misma que eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, 

por mi la Notaria en alta voz a la otorgante, quien lo aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo la Notaria. DOY FE. ronca 

p. ECUANOBLE S.A. 

RUC. No. 0992241594001 

Utica Gs Alten 

MERCEDES MARÍA MATEUS 

PRESIDENTE 

C.C. No. 090536358-6 

C.V. No. 010-323 

  

   

ABOGADA LÚCRECIA € CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

'EZNOTARIA Sl 
Vigesima Octava de Guayaquil 

  

AOS: A] 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA Y  ANTICIPADA,- LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUANOBLE S.A., el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el tres de abril de dos mil diecisiete.- 

   

        

   

    

( 

( El LLO e De 

JCRECIA CÓRDOVA LÓPE: 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA (ES 
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NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA CANTON GUA 

  

MATRIZ 
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MARGINACION A LA MATRIZ 

DISOLUCION DE SOCIEDADES Y LIQUIDACION DE SOCIEDADES, 

03-04-2017 

20170901028P00937 

DE SOCIEDADES 

POR SUS PROPIOS.-DERECHOS 0907980692 

3 

IDENTIDAD... “7/4. ] DOCUMENTO 

TESTIMONIO 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA|DEL CANTON GUAYAQUIL 
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MARGINACION A LA MATRIZ 

DISOLUCION DE SOCIEDADES Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES, CANCELACIÓN DE SOCIEDADES 
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O 
"  NOTARIO(A) LUCRECIA IDA CORDOVA LOPEZ . 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIE — - 

RAZON: Doy Fe: Que én esta fecha, al: márgen de la matriz de 

ESCRITURA PÚBLICA DE. DISOLUCION VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA, LIQUIDACION . . Y CANCELACION DE .LA 

COMPAÑÍA ECUANOBLE S.A., otorgada ante ' mi. Abogada 

- LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGESIMO: OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha tres de abril del dos mil 

diecisiete, + he tomado nota de. su aprobación mediante la resolución 

. No. + SCVS-INC-DNASD- SD- 2019- 00002586, suscrita por l la 

Abogada . MARIELISA ' :LOOR GOMEZ SUBDIRECTORA “DE 

. DISOLUCION emitida el veintiocho “de marzo del dos mil' diecinueve, 

dando cumplimiento a lo que dispone dicha resolución.- Guayaquil 

: veinticuatro de abril del: dos mil diecinueve. LO CERTIFICO. Son 

  

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME A A A e 

P.M. 

NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL Z NOTARIA N9S    
RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEXTO, 

tomo nota de la Resolución No.SCVS-INC-DNASD-SD-2019- 

00002586, dictado por la Abogada MARIELISA LOOR GOMEZ 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, el Veintiocho De Marzo Del 

Dos Mil Diecinueve, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA  ECUANOBLE  — $S.A.- celebrada el Siete de 

Diciembre De Mil Novecientos Noventa y Ocho, ante el Notario 

Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, de ese entonces 

DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 06 de Mayo del 2019..- 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 
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    Ma ZNOTA pra E 
| AG) Vigesima Octava de Gus A: 

  

5 z : “En cumplimiento con lo dispuesto en la. 10 ENREgISt nicas del o 
a Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Po E 

a e Es - 
s 

A : Con' fecha. ocho de Mayo del dos mil diecinueve. en cumplimiento de lo- * 

"ordenado * en lá Resolución N” SCVS-INC- DNASD-SD-2019-00002386, 

- dictada el: 28 de marzo del 2019, por el Subdirector(a) de Disolución, 

AB. MARIELISA LOOR GOMEZ, queda inscrita la presente escritura 
.+ “publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la * 

" Disolución: Voluntaria Anticipada, : liquidación y “cancelación de. . 
inscripción, de la compañía 'ECUANOBLE 6S.A., de -fojas-20:871 a: “> 

220.890, Registro Mercantil número 1.8438. 2.- Se. efectuaron anotaciones: det o 
NN contenido de: esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

   

    

  

dc Meg. César Moya Delgad Y 

US mu mr DEL CANTON GUAYSQÓí 
   

    
»RQ P 5D UL eR5DU DEL CANTON GUAYAQ VIL . j 

  

  

     

  

les igual al documento original, que me fué exhibido y] ' 

    
  

Ab, Lucrecia Cordova Lopez, Nótaria Vigesima Octava dell 

Canton Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 18 de la Ley Notarial vigente DOY FE Que la 

| fotocopia precedente compuesta de, dl Doom. fojas, 

que devolví_al interesa    

      1 Dacrecia a Cordova Lage tl 
LN e ÑOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
A CANTÓN GUAYAQUIL   

Eds 

 


